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RESOLUCION No.89-2* 1-£0985 
t 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM 88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERÁNDO: 

QUE el 12 de diciembre de 1988, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quínto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de consti- 
tución simultinsa de la Compañia ECUAPANDI S.A.:; 

QUE el señor Néstor A. Rodriguez Veas, con el 
patrocinio del doctor Alfonso Trujillo B., ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No.53C-DJ-CA-89-095 del 12 de enero de 198% ha_emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución 

simultánea de la Compañia ECUAPANDI S.A. con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
-rias y nominativas de mil sucres cada una, de conformi- 

7 - dad cor los términos constantes en la referida escritura 
públi cá. : O. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto de este Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 

ción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
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compañia: ECUAPANDI S.A. 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ajemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediante. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, am. 
27 ENE, 1989 

Dr. Carlos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AGM/ci 
DL:AIdDYMJIA 

  

el número 3.301 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo tres de mil novecion 

tos uchenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- 

    

  

    AS. HÉCOR MIGUEL. ALCOIVAÍÉ ANibnAae 
Regisvadar Mercantil del


